
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 708-2018-00236 

 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 8° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 

 
Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir dineros pendientes de pago para 

el proceso de la referencia, se ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la 
concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los términos del Art. 447 del 
C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se 
encuentra embargado, no exista un acreedor con mejor derecho. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-01274 

 

Atendiendo lo solicitado, por secretaria corríjase el oficio No. O-0321-935 
indicando de manera correcta y completa la fecha de elaboración del documento. Una 
vez elaborado remítase por el medio más expedito. 

 
No obstante, se REQUIERE a la Oficina de Ejecución (Área de Entradas) para 

que ingrese al despacho únicamente los memoriales en los cuales el Juez deba 
pronunciarse (Art. 109 C.G.P). 

 
 

         Cúmplase,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2015-00124 

 

         Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería, la poderdante acredite la 
calidad en la que dice actuar, adjuntando el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad ejecutante con fecha de expedición reciente.  
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2015-00124 

 

         Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en proveído diferente de esta misma 
fecha se decidirá en derecho conforme a lo solicitado. 
 
         De otro lado, con el objetivo de que el vehículo objeto de cautela quede bajo la 
custodia del extremo ejecutante hasta llevar a cabo la diligencia de secuestro, el mismo 
deberá prestar caución otorgada por Compañía de Seguros conforme a lo previsto en el 
inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., para garantizar la conservación e 
integridad del vehículo objeto de cautela por valor de $3’000.000.  
 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00489 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $45’126.649,80. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2016-01009 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el 
anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es 
dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

                                                        
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2016-01040 

 
           Atendiendo lo manifestado por la apoderada judicial de la actora, por secretaria 
elabórese nuevamente el oficio ordenado en proveído julio 13 de 2017 dirigido a las 
entidades bancarias relacionadas en escrito precedente y remítase por el medio más expedito. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2017-00476 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el 
anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es 
dable al juez aplicar la figura de terminación anormal2.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

                                                        
2 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-01026 

 
El Despacho le pone en conocimiento al profesional del derecho de la actora que 

la certificación de deuda suscrita por el administrador del conjunto no se constituye en 
la liquidación del crédito, son dos actos totalmente diferentes. Por lo tanto no se tiene 
en cuenta la liquidación presentada y en su lugar se le insta para que la practique en los 
términos del artículo 446 del C.G. del P., acorde con lo ordenado en el mandamiento 
de pago y el proveído que dispuso seguir adelante con la ejecución. 
 
 Así mismo la administradora de la copropiedad demandante debe acreditar la 
calidad con la que dice actuar.  
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2017-00754 

 
          Se pone en conocimiento de la profesional del derecho que a la fecha no se 
encuentra digitalizado el expediente y por tanto para su revisión en un caso excepcional 
debe utilizar los canales digitales habilitados para tal fin, esto es, previo 
AGENDAMIENTO DE CITA ingresando a los siguientes link: 
 
          https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-
judicial-de-bogotacundinamarca/230. 
  
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIO
HERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/ 
 
          De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial 
puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo. 
 

Por úlitmo, en el evento de existir dineros pendientes de pago para el proceso de 
la referencia, se ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal hacer 
entrega de los títulos judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los 
valores liquidados y aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y 
cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentra 
embargado, no exista un acreedor con mejor derecho. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2017-00373 

 
 Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
           No obstante, en el evento de existir dineros pendientes de pago a favor del 
presente asunto, se ordena continuar con la entrega a la parte demandante conforme a 
lo ordenado en autos.            
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2013-01251 

 
 Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 

593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de honorarios en el porcentaje establecido por la ley del 
mínimo legal vigente que devengue el demandado CARLOS MARIO TORRENTE PUPO con C.C. 
No. 71.666.200 en la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
en los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 
9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $29’000.000. 

 

 Secretaría libre oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho sentido y 
remítase en los términos del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2019-00198 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 57 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad.  
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $89’299.536,42 

         
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2011-00202 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad.  
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la actora, se le informa que 

el proceso al que hace referencia en su escrito es de conocimiento actualmente de este 
Despacho, el cual se encuentra vigente para la ejecución de la sentencia; de ahí que para 
su revisión en un caso excepcional conforme las directrices del Consejo Superior de la 
Judicatura debe utilizar los canales digitales habilitados para tal fin, esto es, previo 
AGENDAMIENTO DE CITA ingresando a los siguientes link:  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-
judicial-de-bogotacundinamarca/230.  

  

https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDI
FICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/  

     

De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama 
Judicial puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo. Así mismo, 
se advierte que al tenor del artículo 9° del Decreto 806 de 2020 las providencias 
emitidas a partir del 1 de julio de 2020 se fijan virtualmente en la misma página en el 
micrositio del juzgado las cuales permanecen en línea para consulta permanente de los 
interesados.   

         
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2F&data=04%7C01%7Cj17ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdf30351c90fa4af6f93008d8cd414eb4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637485027669612530%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=62GAF3rbAG9OGQJ4wzi%2FPO21W9nj0JaeO04gJyDrI3Q%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2F&data=04%7C01%7Cj17ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdf30351c90fa4af6f93008d8cd414eb4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637485027669612530%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=62GAF3rbAG9OGQJ4wzi%2FPO21W9nj0JaeO04gJyDrI3Q%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Framajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=04%7C01%7Cj17ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdf30351c90fa4af6f93008d8cd414eb4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637485027669612530%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=YPCn5uCF%2FpzQn1RByin%2BkM08nRsFjp6cBSX41%2F7mNmM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Framajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=04%7C01%7Cj17ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdf30351c90fa4af6f93008d8cd414eb4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637485027669612530%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=YPCn5uCF%2FpzQn1RByin%2BkM08nRsFjp6cBSX41%2F7mNmM%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2012-00434 

 
          Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario acreditar la calidad con la 
que dice actuar el representante legal de Fiduagraria. Por lo tanto se insta a la actora para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 
        
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2011-01654 

 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2017-00755 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el 
anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es 
dable al juez aplicar la figura de terminación anormal3.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

                                                        
3 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2019-00811 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 64 Civil Municipal de la ciudad.  
 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2012-00337 

 
           No se accede al reconocimiento de personería, por cuanto Central de Inversiones 
S.A., no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual no está legitimado 
para actuar dentro del plenario.  
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 003-2017-01437 

 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2016-01009 

 
             A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
  
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2017-00476 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 

del Juzgado 68 Civil Municipal de la ciudad.  
 
Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 

que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 
 

 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2017-00755 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 31 Civil Municipal de la ciudad.  
 
Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 

que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 
 
De otro lado se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 

la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2018-00734 

 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2016-00535 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 06 del mes de JULIO del 

año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con placas 
TSO 298, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $88’990.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo en los términos del 
Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 
web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 014-2018-01092 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 04 del mes de AGOSTO 

del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 50C-789167, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$118’081.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo 
en los términos del Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 
en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2015-00589 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO PICHINCHA 
S.A., a favor de SINEL COLOMBIA SAS, a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

El cesionario allegue poder para su representación judicial.  
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00551 

 
 Teniendo en cuenta que el juzgado de origen no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en autos y en atención a lo solicitado por la actora, se dispone: 
 

Oficiar nuevamente al Juzgado 78 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva 
informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. 19687 del 
30 de octubre de 2020 y reiterado nuevamente en documento No. O-0121-2781 del 
28 de enero de 2021, enviados al correo electrónico de esa dependencia el 05/11/2020 
y 09/02/2021 respectivamente. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
85 a 87, 103 y 105, remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2003-00975 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 12:00 M. del día 06 del mes de JULIO del 

año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la M.I. 
No. 50C-729705, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $102’694.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo 
en los términos del Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 
en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2017-00273 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 

del Juzgado 30 Civil Municipal de la ciudad.  
 
Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 

que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 
 

 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-00478 

 
           Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento para los fines procesales 
pertinentes lo manifestado por la pasiva en escrito que antecede. 
 

No obstante, se pone en conocimiento de la memorialista que el presente proceso 
aún no cuenta con liquidación del crédito, por lo tanto si ha bien lo tiene la puede 
presentar conforme se dispuso en el auto mediante el cual se ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P., en concordancia con el canon 
461 ibídem, pues se advierte que la carga procesal está a cargo del demandante como del 
demandado. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2019-00069 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $120’542.729,96. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2019-00069 

 
  Atendiendo la documental allegada y lo dispuesto en auto anterior, se dispone: 

 
Tener en cuenta para los fines legales pertinentes que el acreedor hipotecario 

AMPARO SIERRA DE SANCHEZ, se notificó en legal forma de la providencia que 
lo cita como acreedor y dentro del término de que trata el Art. 462 del C.G.P., guardo 
silencio. 

 
Conforme a lo anterior el extremo ejecutante continúe con la materialización de 

las medidas cautelares. 
 
           Se conmina a  secretaria para que elabore el despacho comisorio ordenado en 
proveído octubre 23 de 2020 (fl. 68). 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2018-00438 

 
          Previo a tener por notificado al acreedor hipotecario, se hace necesario que la 
representante legal del Fondo Nacional del Ahorro Dra. María Cristina Londoño Juan 
acredite la calidad en la que dice actuar, adjuntando el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad ejecutante con fecha de expedición reciente. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2017-00716 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 84 Civil Municipal de la ciudad. 
 
 Atendiendo lo solicitado, por secretaria remítase a la parte actora la pieza procesal 
obrante a folio 5 vuelto, 6 y 8 de esta encuadernación. Tenga en cuenta que Banco de 
Occidente y Bancolombia dieron respuesta desde hace tiempo. 
 
 De otro lado, ofíciese a Banco AV Villas y BBVA para que se sirvan informar a 
este Despacho Judicial y proceso de la referencia el trámite dado al oficio No. 2017, 
radicado el 13 de diciembre de 2017 y emitido por el Juzgado 84 Civil Municipal de la 
ciudad, so pena de las sanciones correspondientes. Remítanse anexando copia del 
respectivo oficio con radicado. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2017-00716 

 
          Incorpórese al plenario la documental que antecede allegada por el apoderado 
judicial de la actora. En tales condiciones y como quiera que el ejecutante agoto el trámite 
estipulado en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 Oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (RUAF)  
para que se sirva informar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia quien es la 
persona natural o jurídica que actúa como empleador del aquí demandado LUIS 
ENRIQUE VASQUEZ PEDRAZA identificado con C.C. No. 79.949.350. Ofíciese 
en dicho sentido en los términos del Decreto 806 de 2020.  
 
 De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la dirección de 
correo electrónico del apoderado judicial de la actora. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2018-00492 

 
          En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la endosataria en procuración de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2013-00365 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
Así las cosas el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 

cautelares, pues cuenta con un inmueble debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado. 
 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-00265 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 

           No obstante, previo a continuar con la materialización de la medida cautelar, se 
hace necesario requerir al extremo ejecutante para que allegue el certificado de tradición 
del vehículo de placas EIY 322 con fecha de expedición reciente donde se constate la 
inscripción del embargo, toda vez que revisado el plenario no se evidencia 

 
De otro lado, se conmina a secretaría para que proceda a correr el respectivo 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la actora militante a folios 100 y 101 
conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 110 del C.G.P. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2018-00119 

 
          Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 58 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Se le pone de presente a la profesional del derecho que las actuaciones posteriores 
al auto que ordena seguir adelante la ejecución son actos dispositivos de las partes, 
significando lo anterior, que la carga procesal está a cargo del demandante como del 
demandado, por lo tanto el impulso procesal recae sobre los extremos en litigio. 
 

Así las cosas, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 
446 del C.G.P. 
 
          Secretaria proceda a desglosar y agregar al proceso correspondiente los 
memoriales obrantes a folios 115 y 116, previas las constancias respectivas. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2018-00999 

 
           No se accede al reconocimiento de personería, por cuanto Central de Inversiones 
S.A., no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual no está legitimado 
para actuar dentro del plenario.  
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2014-00708 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego el 
anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso 
a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es 
dable al juez aplicar la figura de terminación anormal4.  

  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

                                                        
4 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   



 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2018-01116 

 
            Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 18 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 



         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2019-01524 

 
            Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 71 Civil Municipal de la ciudad. 
 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 

 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 



         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 080-2016-00249 

 
         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 80 Civil Municipal de la ciudad. 
 
         Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
comunicado mediante oficio No. O-0521-4965 del 3 de mayo del año en curso. 
OFICIESE. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2017-00043 

 
         Previo a dar trámite a lo solicitado, se insta al memorialista para que allegue la 
denuncia de pérdida del documento realizada ante la entidad competente. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2016-01440 

 
           Tenga en cuenta el memorialista que mediante proveído marzo 13 del año 
inmediatamente anterior se ordenó oficiar al juzgado de origen para la respectiva 
conversión de dineros, por lo tanto se dispone: 
 
            Oficiar  al Juzgado 32 Civil Municipal de la ciudad para que informe el trámite 
dado al oficio No. 19633 del 29 de octubre de 2020, enviado al correo electrónico de 
esa dependencia judicial el 11 de febrero del año en curso. Ofíciese en dicho sentido 
anexando copia de los folios 115 y 116, remítase por el medio más expedito.  
  
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2017-01209 

 
           Revisado el plenario no se evidencia escrito de poder otorgado a la abogada Luisa 
Fernanda Aristizabal, por lo tanto para proceder de conformidad deberá allegar referido 
documento.  
 
           De igual forma, se pone en conocimiento que dentro de la Litis no se ha 
reconocido a la representante legal de la copropiedad demandante como lo manifiesta la 
memorialista en escrito allegado, pues se advierte que no obra auto del mes de noviembre 
de 2020. 
 
           Así mismo, se pone en conocimiento que no hay lugar a la elaboración del 
despacho comisorio solicitado, por cuanto la medida de embargo decretada sobre el 
inmueble con M.I. No. 50N-20489594 fue cancelada por la Oficina de Registro el 
15/05/2018. 
  
 Se REQUIERE a secretaria para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
primero del proveído febrero 24 del año en curso (fl. 150). 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2017-00523 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada  
ZORAYA VELANDIA CIFUENTES. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 

De otro lado, por secretaria requiérase al curador ad litem Luisa Johana Franco 
Esquivel en los términos del proveído 18 de enero del año en curso.  
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2015-01019 

 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 



     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00825 

 
Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 

que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 
 

 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2004-00436 

 
Previamente a emitir pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada, la 

profesional del derecho deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 
76 del Código General del Proceso, esto es anexar la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2016-00861 

 
          Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 

Así las cosas el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 
cautelares, pues cuenta con un inmueble debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2013-01204 

 
          Teniendo en cuenta el pedimento presentado por las partes y por cumplir los 
parámetros del numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena 
la suspensión del presente proceso por el término de CATORCE (14) meses, contados 
a partir de la presentación del escrito. 
 
Secretaria controle el término anterior.  
 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes que al tenor del artículo 9° 
del Decreto 806 de 2020 las providencias emitidas a partir del 1 de julio de 2020 se 
fijan virtualmente en la misma página en el micrositio del juzgado las cuales permanecen 
en línea para consulta permanente de los interesados.   

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2013-00862 

 
          Teniendo en cuenta que dentro del plenario obra informe de la no existencia de 
depósitos judiciales a cargo de la secretaria y atendiendo el reporte de títulos del Banco 
Agrario de Colombia allegado por la actora, el Despacho dispone: 
 

1. Oficiar al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá a fin de verificar si en la 
cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros que correspondan al 
presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de 
la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 
del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
186, 190 al 197, remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 
con copia a la parte interesada. 
 

2. Oficiar al Juzgado 11 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá a fin de 
verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros que 
correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos 
a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido anexando 
copia de los folios 186, 190 al 197, remítase en los términos del artículo 11 del Decreto 
Legislativo 806 con copia a la parte interesada. 
 
         Así las cosas, una vez los depósitos judiciales pendientes de pago se encuentren a 
cargo de la Oficina de Ejecución, se decidirá lo que en derecho corresponda respecto a 
la solicitud de terminación del proceso allegada por las partes. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2013-00697 

 
          No se da trámite a la cesión allegada, por cuanto GSRM Colombia SAS no es 
parte ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual no está legitimado para actuar 
dentro del plenario. Téngase en cuenta que la sociedad demandante en el presente asunto 
es PL Soluciones SAS. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 047-2019-00793 

 
Teniendo en cuenta el Despacho que la documental allegada cumple con los 

requisitos legales se ACEPTA LA SUBROGACION del crédito que hace el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en la suma de $40’402.014 para garantizar la 
obligación contenida en el pagare No. 2402911-0, pago realizado por la subrogatoria 
el 20 de diciembre de 2019. 

 
Conforme a lo anterior se tiene al FNG. S.A., como subrogataria legal en todos 

los derechos, acciones, privilegios y en los términos de los Arts. 1666, 1668 y s.s. del 
C.C., hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito. 

 
Notifique la decisión de esta providencia por anotación de este auto que en 

estado se haga a la parte ejecutada.   
 
 De otro lado, previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace 
necesario que el representante legal del cedente y la apoderada general del cesionario 
acrediten la calidad en la que dicen actuar. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2018-00390 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, se insta a la actora para que informe el trámite 

dado al despacho comisorio No. 281/18 retirado el 02/10/2018; así mismo aclare y 
precise en cuales entidades bancarias solicita el embargo de cuentas de la pasiva. No 
obstante, se advierte que mediante auto septiembre 11 de 2018 se decretó una medida 
de embargo de dineros. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2016-00441 

 
El despacho no tiene en cuenta el pedimento presentado, por cuanto el término 

de los dos años de inactividad del proceso estipulado en el Art. 317 del C.G.P., se 
encuentra más que vencido. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2016-00441 

 
 Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°.DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2016-01294 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad demandante a al abogado 

EDISON A. ECHAVARRÍA VILLEGAS. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2016-00205 

 
          Incorpórese al plenario la documental que antecede allegada por el apoderado 
judicial de la actora. En tales condiciones y como quiera que el ejecutante agoto el trámite 
estipulado en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 Oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (RUAF)  
para que se sirva informar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia quien es la 
persona natural o jurídica que actúa como empleador del aquí demandado CESAR 
ALEXIS ESPITIA PARRA identificado con C.C. No. 79.239.880. Ofíciese en dicho 
sentido en los términos del Decreto 806 de 2020.  
 
 De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la dirección de 
correo electrónico del apoderado judicial de la actora. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00115 

 
          No se accede a lo solicitado en el escrito precedente, toda vez que dicha 
investigación o averiguación se encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con 
otros mecanismos para poder identificar los productos financieros que posea el 
demandado. Amen que la petición de oficiar a la EPS SALUD TOTAL S.A., no se 
aviene con los preceptos indicados en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
 No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2012-00266 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad demandante a al abogado 

CARLOS ENRIQUE PEREZ GUTIERREZ. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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Secretario. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2018-00154 

 
          Se le pone de presente al memorialista que dicha investigación o averiguación se 
encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con otros mecanismos para poder 
identificar los productos financieros que posea el demandado. Amen que la petición de 
oficiar a FAMISANAR EPS, no se aviene con los preceptos indicados en los artículos 
593 y 599 del C.G.P. 
 
 Por lo tanto, para proceder conforme a lo solicitado, el memorialista deberá 
dar cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2013-00370 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día 04 del mes de AGOSTO 

del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con 
placas RIX 178, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $21’480.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo en los términos del 
Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
 Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2016-00517 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 04 del mes de AGOSTO 

del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 50S-40102783, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$105’636.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo 
en los términos del Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2017-00080 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 

No obstante de lo anterior, se pone en conocimiento que el presente proceso se 
encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído marzo 25 del año en 
curso. 

 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
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Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 017-2012-00013 
 
 

El Despacho no le imprime trámite alguno al recurso de reposición allegado por 
la parte demandante, toda vez que fue presentado en forma EXTEMPORÁNEA. 

 
 

         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2018-00291 

 
          A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 

De otro lado, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de 
la no existencia de títulos judiciales. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2017-01197 

 
 Por ser procedente lo solicitado, se dispone: 
 
  Oficiar  al pagador de COLPENSIONES, para que sirva informar el estado actual 
del embargo decretado por el Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá (juzgado de origen), 
el cual fue comunicado mediante oficio No. 3095 del 11 de diciembre de 2017 y con 
respuesta allegada el 29 de enero de 2018, donde informa que el señor Ochoa no cuenta 
con cupo disponible por cuanto le figuran otros embargos. Así mismo allegar un informe 
detallado sobre los embargos realizados al aquí demandado VICTOR OCHOA 
ACOSTA con C.C. No. 18.931.198 en lo que concierne al número de los títulos 
abonados, el monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los dineros y en 
el evento de no estar dando cumplimiento a lo ordenado, informar en que turno se 
encuentra la medida decretada. 
 

Igualmente comuníquese que los dineros descontados deben ser consignados a la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Sentencias atendiendo que en esta Dependencia se asumió la 
competencia del proceso de la referencia.  
 
 Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 4 y 5 de esta 
encuadernación, remítase por el medio más expedito. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2012-01591 

 
          No se da trámite a la cesión allegada, por cuanto Scotiabank Colpatria no es parte 
ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual no está legitimado para actuar dentro 
del plenario. Téngase en cuenta que la actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en proveído junio 11 de 2019. 
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2017-00965 

 
          Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la parte demandada dentro 
del término establecido en proveído anterior, guardo silencio. 
 
 En consecuencia, atendiendo la solicitud de desistimiento de los efectos de la 
sentencia del presente proceso allegada la apoderada de la entidad ejecutante y de 
conformidad con lo estatuido en los artículos 314 y 316 del C.G.P, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el 
DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA para el cobro de la 
obligación y costas.  

 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
 Si no se encuentra embargado el remanentes, los oficios de desembargo 
entréguense únicamente a la pasiva.  
 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDADA a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de rigor.    

 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 



         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2006-00507 

 
           
           Atendiendo lo solicitado, se autoriza a los extremos procesales, especialmente a 
la actora para que allegue la actualización del crédito en los términos del numeral 4° 
artículo 446 del C.G.P 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00599 

 
          El memorialista estese a lo dispuesto en autos, tenga en cuenta que a la fecha no 
se le ha reconocido personería. Motivo por el cual se le insta para que cumpla la carga 
procesal ordenada.  
            
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2016-01347 

 
          Atendiendo lo solicitad, se dispone: 
 
          Oficiar al Juzgado 54 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 
Bogotá, informándole que el proceso ejecutivo singular radicado bajo el número 
11001400306720160134700 se encuentra a cargo de este Despacho Judicial desde el 
15 de agosto de 2019 fecha en la cual se avoco conocimiento, cuenta con providencia 
que ordeno seguir adelante la ejecución; así mismo, con liquidación de costas y crédito 
aprobadas. 
 
         Respecto a las medidas cautelares, se informa que a la data dentro del plenario no 
se ha decretado ningún embargo. 
 
         Ofíciese en dicho sentido anexando copias de los folios 39, 40, 44, 47 a 49 del 
cuaderno principal y la totalidad del cuaderno de medidas cautelares, remítase por el 
medio más expedito. 
            
         Cúmplase,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2014-00380 

 
          No se accede a lo solicitado en el escrito precedente, toda vez que dicha 
investigación o averiguación se encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con 
otros mecanismos para poder identificar los productos financieros que posea el 
demandado. Amen que la petición de oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., no se 
aviene con los preceptos indicados en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
 No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-01059 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 

593 del C.G.P., se dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en los arts. 59, 156 y 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 50% del salario, 
prestaciones sociales y demás emolumentos legales que devengue el demandado JHON 
JAIRO MENDIVELSO con C.C No. 79.452.220 como empleado DE BUSINESS 
TRANSPORTATION SUPERTOURS SAS. Limitando la medida a la suma de 
$35’000.000.  

 
Secretaría libre oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho sentido y para 

su cumplimiento al tenor del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 
2020, remítase a la dirección suministrada en escrito que antecede. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2017-00102 

 
 Atendiendo la comunicación allegada de la Superintendencia de Notariado y 
Registro de Acacias – Meta y conforme lo estipula el artículo 465 del C.G.P., se ordena 
tener en cuenta el embargo por jurisdicción coactiva que adelanta el Municipio de Acacias 
– Meta dentro del expediente CPC-2015-0061 contra el aquí ejecutado Jorge Enrique 

Sánchez Ardila, en consecuencia comuníquese que debe aportar la liquidación de crédito 
y costas aprobadas, toda vez que el proceso de la referencia se encuentra en la etapa de 
remate. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
         De otro lado, agréguese a los autos la rendición de cuentas presentada por el 
auxiliar de la justicia – secuestre, la cual se pone en conocimiento de las partes para los 
fines pertinentes. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2011-01304 

 
Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de la actora y 

conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de PLACAS 
JFX-643 denunciado como de propiedad del demandado Moisés Gasca Londoño con 
C.C. No. 12.232.860. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá y 
remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

De otro lado, se conmina al extremo ejecutante para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, con el fin de trabar la Litis.  

 
Por último, se requiere a secretaria para que remita las copias ordenadas en 

proveído abril 7 del año en curso. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01045 

 
 Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes la comunicación 
proveniente del Banco Agrario de Colombia, donde informa que NO se encontraron 
títulos judiciales para el presente asunto. 
 

De otro lado, agréguese a los autos la certificación de deuda allegada por la 
apoderada judicial de la actora. 

 
         Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01045 

 
Atendiendo la petición de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital (UAECD), es del caso poner en conocimiento del actor que existe convenio 
entre dicha entidad y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental solicitada. Por lo tanto el Despacho 
dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble con M.I. No. 50S-40338510 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

         De otro lado, revisado el certificado de tradición obrante en el plenario, se observa 
en la anotación No. 4 del inmueble con folio de M.I. No. 50S-40338510, hipoteca a 
favor de CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A., razón por la cual 
y previo a ordenar la notificación del acreedor hipotecario consagrada en el Art. 462 del 
C.G.P., se hace necesario que el extremo ejecutante allegue el certificado de cámara de 
comercio de referida entidad, en aras de conocer la dirección de notificación registrada 
conforme lo dispone el artículo 291 ibídem. 

 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2019-00521 

 
Tenga en cuenta la profesional del derecho que  mediante auto abril 30 hogaño 

se emitió pronunciamiento respecto a la apertura del proceso de reorganización.  
 
  En tales condiciones, teniendo en cuenta que la parte demandante guardo silencio 
al requerimiento realizado mediante proveído 30 de abril del año en curso, el Despacho 
dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, dispone: 
 
  1. No continuar la presente ejecución en contra de la sociedad demandada DUP 
INGENIERÍA ELÉCTRICA SAS. 
 
  2. Las medidas cautelares practicadas y decretadas en el presente asunto sobre 
bienes de DUP INGENIERÍA ELÉCTRICA SAS continúan vigentes y deben 
inscribirse a órdenes del Juez del proceso de liquidación judicial. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
  3. Continuar la ejecución contra ANDRÉS URREA VILLANUEVA y 
SANDRA MILENA URREA VILLANUEVA. 
 
  4. De lo aquí dispuesto póngase en conocimiento de la Superintendencia de 
Sociedades. 

 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-01298 

 
          Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante a la Dra. ADRIANA MARITZA AMAYA ESPEJO 
en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 
 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-01298 

 
         En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 



7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
         Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-00187 

 
Previo a dar trámite al pedimento presentado, los extremos procesales alleguen la 

actualización de la liquidación del crédito en los términos del numeral 4 del canon 446 
del C.G.P.; descontando los dineros entregados de acuerdo a valor y fecha, conforme lo 
prevé el Art. 1653 del C.C. 
 
 Así las cosas, una vez cumplido con lo aquí expuesto se decidirá lo que en derecho 
corresponda conforme a lo solicitado, toda vez que se conocerá el valor actual de la 
obligación.  
 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2019-00613 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., a favor de RF ENCORE SAS, a quien se tendrá 
como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

El cesionario allegue poder para su representación judicial.  
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2019-02131 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 83 Civil Municipal de la ciudad.  
 
             En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede 
y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 



 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
         Notifíquese, 
  
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2015-00363 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
LUZ PATRICIA GALEANO BAUTISTA. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2013-01224 
 

 Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante a la Dra. ADRIANA YANET GONZALEZ 
GIRALDO en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2015-01022 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se dispone: 
 
 Reconocer como apoderado judicial de la entidad ejecutante al Dr. WILLIAM 
FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
          De otro lado, se pone en conocimiento del profesional del derecho que a la fecha 
no se encuentra digitalizado el expediente y por tanto para su revisión en un caso 
excepcional debe utilizar los canales digitales habilitados para tal fin, esto es, previo 
AGENDAMIENTO DE CITA ingresando a los siguientes link: 
 
          https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-
judicial-de-bogotacundinamarca/230. 
  
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIO
HERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/ 
 
          De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial 
puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2012-00311 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
RODOLFO ESPINOSA GUARNIZO. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por todo concepto. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2017-01209 

 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la actora y por ser 

procedente lo solicitado, en los términos del artículo 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la motocicleta de 
PLACAS HZD38B denunciada como de propiedad del demandado. Para tal efecto 
ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cota – Cundinamarca, remítase en 
los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2017-01452 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 

593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400304720200032500 del BANCO BBVA S.A., contra el aquí demandado 
LUIS CARLOS GARAVITO VERDEZA que se adelanta en el Juzgado 47 Civil 
Municipal de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la 
medida en la suma de $32’000.000.  
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2017-00937 

 
 Previo a dar trámite al requerimiento solicitado, el extremo ejecutante deberá 
acreditar el diligenciamiento del oficio No. 17-1777 ante el pagador de Colpensiones. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2017-01025 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta lo informado por la apoderada 

judicial de la actora en el escrito que antecede. 
 
No obstante se le recuerda a la profesional del derecho que deberá estar atenta al 

diligenciamiento del comisorio ante la alcaldía, toda vez que se están remitiendo las 
comisiones a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados 
mediante el Acuerdo PCSJ17-10832 del 30 de octubre de 2017, quienes asumen 
exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios 
provenientes de las autoridades policivas de esta ciudad. 
 
         Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2016-01445 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante Banco 
Davivienda al abogado CARLOS EDUARDO LARGO PIRA. Se le advierte que la 
renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, 
conforme lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
         Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

              Bogotá D.C. 08 de Junio del 2021 
Por anotación en estado Nº 070 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 


